
 
 
 
 
 

-CONSEJO DE LA MAGISTRATURA- 
PUBLICACIÓN A LOS FINES DE LAS IMPUGNACIONES (artículo 30 Reglamento Interno) 

NOMINA DE ASPIRANTES INSCRIPTOS CONCURSOS Nro. 181,182,183 Y 184 

 
CONCURSO Nº 181: 

PRIMERA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL SEDE CAPITAL 

 UN (01) JUEZ DEL TRABAJO Y CONCILIACION Nº4 

APELLIDO Y NOMBRE D.N.I. 
MAT PADRES CONYUGUE/CONVIVIEN

TE 

DOMICILIO 

Aparicio, Daniela 

Elisabeth 
31.394.360 2160 

Aparicio, Miguel Antonio. 

Guaymas, Berta Isabel. 

-------------------

---- 

Cristobal Colon 1789 – La Rioja 

– La Rioja. 

Barison, María Vanesa 26.612.680 1911 

Barison, Marcelino Eduardo. 

Ludueña, Noemi Del Valle. 

-------------------

---- 

Gobernador Herminio Torres 

Brizuela 1967 B° Jardin Norte – 

La Rioja. 

Barria Nievas, Sebastián 38.761.476 2380 
Barria, Héctor Daniel. 

Nievas, María Andrea. 

-------------------

----- 

Fernando Pagani S/n B° La 

Quebrada – La Rioja. 

Caceres, María Florencia 31.591.463 2211 

Caceres, Carlos Alberto. 

Escudero, María de los 

Ángeles 

Páez, Jorge Jesús. Dalmacio Velez Sarsfield 1160 B° 

Centro – La Rioja. 
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APELLIDO Y NOMBRE D.N.I. 
MAT PADRES CONYUGUE/CONVIVIEN

TE 

DOMICILIO 

Carrizo, Nestor Fabian 20.613.600 1130 
Carrizo, Bernardo Ramon. 

Olivera, Primitiva Manuela. 

Vega, Mónica Susana. Av. Ángel Vicente Peñaloza 1681 

– B° Vargas – La Rioja 

Espinosa, Teresita 

Ramona 
31.201.389 1875 

Espinosa, Carlos Alberto. 

Diaz Martínez, Myriam 

Elizabeth. 

Oliva, Luis Alberto. Av. Ortiz de Ocampo 1426 – B° 

Pango – La Rioja. 

Godoy Diaz, Emmanuel 

Gustavo 
29.016.015 1862 

Godoy, Silvio Luis. 

Diaz, Maria Luisa. 

-------------------

---- 

Antonio Di Benedetto 127 B° 

Procrear – La Rioja. 

Gómez Barrionuevo, 

Claudia Beatriz 
27.045.877 2252 

Gómez, Damaso Eduardo. 

Barrionuevo, Delia María 

Cristina. 

-------------------

---- 

Joaquin V González 172 – 

Chilecito – La Rioja 

Tarchini, Mario Ricardo 36.503.600 2188 

Tarchini, Mario Ricardo 

Ruben. 

Orquera, Norma Nelida. 

-------------------

----- 

Santa Lucia 155 B° Infantería II 

– La Rioja. 

 

CONCURSO Nº 182 
SEGUNDA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL SEDE CHILECITO 

 UN (01) CARGO DE JUEZ DE INSTRUCCIÓN EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL Nº2.- 

APELLIDO Y NOMBRE D.N.I. MAT PADRES CONYUGUE/CONVIVIENTE DOMICILIO 

Jalil, Jorge Elías 22.103.768 1426 
Jalil, Matilde. Alcaraz, Analia Elisa. Belisario Lobos 54 – Chilecito – La 

Rioja. 
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CONCURSO Nº 183 
TERCERA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL SEDE CHAMICAL 

 UN (01) CARGO DE JUEZ DE INSTRUCCIÓN EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL. - 

APELLIDO Y NOMBRE D.N.I. MAT PADRES CONYUGUE/CONVIVIENTE DOMICILIO 

Valencio, María Eugenia 30.588.975 1896 
Valencio, Justo. 

Rivero, Rafaela Noemi. 

----------------------- Roque Saenz Peña 219 – B° 

Desamparados – Chamical – La Rioja. 

 

CONCURSO Nº 184: 
TERCERA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL SEDE CHAMICAL 

 UN (01) CARGO DE FISCAL DE CAMARA. - 

APELLIDO Y NOMBRE D.N.I. MAT PADRES CONYUGUE/CONVIVIENTE DOMICILIO 

Funes Quinteros, María 

Valeria. 
32.416.888 2060 

Funes, Antonio Nicolas. 

Quinteros, Juana Isabel. 

----------------------- Atiles 58 B° Ángel Vicente Peñaloza 

– Chamical – La Rioja. 

 

 

 

Vencimiento del Plazo: día Lunes 23 de febrero de 2026. 

 Por cualquier consulta o mayores datos, deberán dirigirse a la Secretaría del Consejo de la Magistratura 

ubicada en calle Dalmacio Velez Sarsfield N ° 555, en el horario de 08 a 13.00  

REGLAMENTO INTERNO DEL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA (NORMA PERTINENTE): 

ARTICULO 30. 

…Las impugnaciones podrán ser presentadas por cualquier persona, previa acreditación de su identidad y 

constituyendo domicilio especial en la ciudad Capital de La Rioja, indicando las observaciones que estime 

pertinentes, las que deberán formalizarse por escrito, ante la Secretaría del Consejo de la Magistratura, en 

un plazo de tres (03) días, contados desde la publicación pertinente. En el mismo acto, deberá adjuntarse la 

documentación y/o medios de prueba que avale o fundamente la impugnación. Si se omitiera el cumplimiento de 

este último requisito, las observaciones no serán recibidas… 
 


